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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se encuentra 

pendiente para solicitud para suspender debido a que se encuentra en negociación de 

Deudas, adicionalmente; el apoderado judicial de la pasiva presentó excusas por no 

asistir a la audiencia del articulo 372CGP, sin embargo; el auto que convocó a audiencia 

fue declarado ilegal, habiendo quedado ejecutoriado.    Provea. 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Montería, Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A NIT. 8600029644 

DEMANDADO  YONAIRO ANTONIO HOYOS ROSSO C.C 78750737 

RADICADO 230013103003- 2022-00233-00 

ASUNTO SUSPENDE PROCESO DE NEGOCIACION DE DEUDAS SIN 

SENTENCIA 

PROVIDENCIA   (#) 

Visto el informe y solicitud presentada al correo electrónico del despacho, La Fundación 

De Mínimo Vital, mediante auto con fecha de (17) de octubre de 2023  admitió la solicitud 

de Negociación de Deudas presentada por el señor  YONAIRO ANTONIO HOYOS 

ROSSO C.C 78750737 el día seis (06) de Octubre de 2023. Ver imagen: 
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Visto lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 544 y 545 del C.G.P., 

el Despacho procede a suspender el presente juicio hasta por el término de 90 días, con el 

fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en el cual se encuentra 

incurso el ejecutante. 

 

Es preciso indicar, que en el presente caso no hay lugar a nulidad alguna, por cuanto no 

se han surtido actuaciones de fondo, después de la fecha de admisión de la ejecutada 

al proceso de negociación de deudas. 

 

En cuanto a la excusa presentada, se hace innecesario pronunciamiento, en virtud de 

haberse declarado ilegal el auto que convocó a audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el proceso por 90 días con el fin de esperar el resultado del 

proceso de negociación de deudas que se encuentra incurso el demandado YONAIRO 

ANTONIO HOYOS ROSSO. 

SEGUNDO: En cuanto a la excusa presentada por el abogado del demandado, se hace 

innecesario pronunciamiento, en virtud de haberse declarado ilegal el auto que convocó a 

audiencia. 

 

TERCERO: PONGASE a publico el expediente, por secretaria. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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